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Ciudad de México, a 04 de abril de 2019

ofi ci o n ú m e ro cc M/r L/PAS M/ccM/l L/PASM/093/20 19

orp. rosÉ or ¡¡stis rvrnnrln DEI cAMpo cRsrlñroe
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE tA
c¡UDAD oe rvrÉxrco, r LEGTSLATURA

PRESENTE

La suscrita, Diputada Paula Adriana Soto Maldonado, como integrante del Grupo Parlamentario de

MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 122 apartado A fracción ll, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

29 apartado D inciso a), 30 numeral L inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4

fracción XXl, 12 fraccíón ll, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México;79fracción Vl,

82,95 fracción ll, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; me permito solicitarle, de la

manera más atenta, se incluya en el Orden del Día de la Sesión a celebrarse el día 04 de abril del

presente, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE tA LEY DEL SISTEMA

DE CUIDADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Sin otro particular, reitero a usted mi co racton isti uida.

Diputada ula do

Plaza de la Const¡tuc¡ón núm. 7, 50 piso, oficina 504, Col, Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.06010.
Teléfono 51301900 ext. 2510 ylo 2529

(
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tNtctATtvA coN pRoyEcTo DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEV DEL SISTEMA

DE curDADos DE LA ctuDAD o¡ mÉxlco.

l. Preámbulo

La suscrita, Diputada Paula Adriana Soto Matdonado y el Diputado Temístoctes

Villanueva Ramos, lntegrantes del Grupo Partamentario de MORENA en e[ Congreso de [a

Ciudad de Méxlco, I Legistatura, con fundamento en [o dispuesto por los art[cutos 122

apartado A fracclón ll, de [a Constituclón Pot(tlca de los Estados Unidos Mexicanos; 29

apartado D inciso a), 30 numeral 1 inctso b), de [a Constitución Pol(tica de [a Ciudad de

México; 4 fracción XXl, 12 fracclón ll, de [a Ley Orgánica del Congreso de [a Ciudad de

México; 79 fracción Vl, 82, 95 fracctón ll, del Regtamento del Congreso de [a Cludad de

México; someten a conslderación de este Pteno [a presente iniclativa con proyecto de

decreto por e[ que se expide la Ley del Ststema de Cuidados de [a Ciudad de México, de

conformidad con [o slguiente:
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ll. Ptanteamiento del Probtema.

La dívisíón sexual del trabajo y la injusta organización socialde{ cu[dado.

Los avances en materia de acceso y participaclón de las niñas, adolescentes, jóvenes y

adultas, en e[ sistema educativo, de las mujeres jóvenes y adultas en elmercado laboraty en

[a toma de decisiones, no trajo consigo un aumento conslderabte de la participación de los

hombres en ettrabajo de cuidados, lo cuaI denota [a persistencla de patrones sociocutturates

discrlminatorlos, que slguen reproduciendo ta desiguatdad y [a viotencla contra las mujeres.l

Se stgue asignando a las mujeres e[ trabajo doméstico no remunerado y de cutdados junto

con [a insuficiencia de las potiticas y los servicios de cuidado, que aseguren la

corresponsabitidad entre mujeres y hombres, Estado, mercado, famitlas y comunidad.

De acuerdo con [a Estrategia de Montevldeo para [a implementaclón de [a Agenda Regional

de Género, exlsten cuatro nudos estructurates que es necesario enfrentar: ta desiguatdad

socioeconómica y [a pobreza; los patrones cutturales patriarcates dlscriminatorios y vlotentos

y [a cultura del privilegio; la división sexua] det trabajo y la injusta organización sociat

det culdado; y [a concentración del poder y las relaciones de jerarquía en e[ ámbito púbtico.

La divlsión sexual del trabajo es [a base sobre la que se cimienta e[ trabajo de cuidados, que

da como resuttado una organizactón soclal detculdado injusta, con consecuenclas negativas

para las mujeres y niñas en términos de derechos y det togro de su autonomía'.

lll. Problemática desde [a perspectlva de género

E[ género es una variable determinante en e[ cuidado famitlar y opera con dlferencias en las

percepciones que se tlenen sobre e[ cuidado, en [a satud y la catidad de vlda de las

cuidadoras.

La mayoria de las personas cuidadoras de personas dependientes en e[ mundo han sldo y

son mujeres, B0% de los casos; y de etlas más clel 60%odeclara que no recibe ayuda de nadie

para [a reatizaclón de dichas tareas. De acuerdo con [a Encuesta Laborat y de

1 De conformidad con información de la Estrategia de Montevideo para la lmplementación de la Agenda
Regional de Género en el Marco del Desarrollo Sostenible hacia 2030, aprobada en la Xlll Conferencia Regional
sobre la Mujer de América Latina y el Caribe organizada por la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (CEPAL) y el Gobierno del Uruguay, celebrada en Montevideo del 25 al 28 de octubre de 2016.
2 Consejo Económico y Social de la Ciudad de México, Plan Estratégico de Economía del Cuidado de la Ciudad
de México: Propuesta de Creación del Sistema de Cuidados de la Ciudad de México y su Marco Normativo.
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Corresponsabitidad Socia[, se reglstró que en Ciudad de México de cada 10 personas que

reatizan trabajos de cuidados, 7 son mujeres y 3 son hombres. Por [o generat, se advierte en

las mujeres que se encargan del cuidado un abandono de eltas mlsmas.

Es decir, una tarea tan fundamental para una sociedad como es e[ cuidado, todavia hoy

sigue siendo aslgnada como condición natural a[ género femenlno. Son las mujeres tas que

cuidan generatmente de otros y otras y en este sentido contribuyen a[ mantenimlento del

bienestar soclal aunque, se trata de un trabajo no remunerado, invisibitizado e infravatorado.

lV. Argumentos que [a sustentan

Et cuidado debe ser considerado un derecho humano, plantear e[ derecho a ser cuidada o

cuidado, a cuidar y a cuidarse permlte el reconoclmiento de [a tarea y podría abrir paso a

una mejora sustanciaI en [a catidad de vida ciudadana. Para Pautassi3, que et Estado

reconozca que las culdadoras tienen derechos, no las hace soto "beneflciarias" de potítlcas

estatates, se otorgar un marco normatlvo en e[ que se busca revertir [a injusta división sexuat

dettrabajo.

Et cuidado como un derecho genera obtigaclones para e[ Estado: proveer las condlciones y

medios para poder culdar y garanttzar que e[ cuidado se lteve en condiciones de iguatdad.

Para garantizar este derecho se requiere [a promoción de una oferta de culdado y [a

universatlzación de las responsabitidades, tareas y asignaclón de los recursos necesarios para

reatÞar e[ cuidado.

Es necesario plantear una nueva concepción social de los cuidados, en [a que se tiene que [r

del bienestar i.ndividuat hacia et bienestar cotectivo y hacia la sostenibitidad de [a vlda, con [a

generación de nuevos pactos soclales y de género, asi como hacia una nueva cultura laboral

centrada en [as personas.

E[ aporte económlco de los cuidados contabltizado en e[ Sistema de Cuentas Nacionates de

Méxlco, equivatente a\24.2% del Producto lnterno Bruto del pais. Legistar sobre ettema de

cuidados debe considerar e[ derecho de las personas a reciblr cuidados, pero también los

derechos de las personas cuidadoras.

Las mujeres dedican más tiempo que los hombres a[ cuidado, e[ tiempo desglosado por

pobtación en sltuación de dependencia, muestra que elculdado de niñas y niños de 0 a 14

3

3 Pautassi, Laura. El "boom" del cuidado al ejercicio de derechos, 2016.
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años de edad es e[ que más tiempo les implica, 46.99 horas semanates; seguido et cuidado

de personas con dtscapacidad, a[ que [e dedican 29.91 horas semanates; en e[ cuidado de

personas enfermas las mujeres invierten 28.10 horas semanales y en e[ de personas de 60

años o más, 24.50 horas a [a semana.

En las próximas décadas se agudizará e[ proceso de envejeclmiento de ta pobtación, se

estima que en ta Ciudad de Méxlco vlven un mittón 276 mtl,452 personas de 60 años o más

años (52% mujeres y 48% hombres). La Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social

2013 (ENESS) registró que 11.2% de [a pobtación de 60 años y más, reportó que requlere

ayuda en a[ menos atguna activldad instrumentaI o básica de ta vida d[arla, esto da como

resultado e[ lncremento de [a carga de cuidado de las personas aduttas mayores, los

enfermos crónlcos y las personas con alguna discapacidad, to que significa un aumento en

tos costos de la atención de ta satud y los sistemas de penslones.

Para etiminar las brechas de género en e[ mercado laborat, los satarios, e[ empteo de catidad

y et acceso a [a protección y a [a segurldad sociaI y avanzar hacia ta iguatdad sustantiva, es

necesario transitar hacia patrones de producción y consumo sostenlbtes que incorporen

potitlcas de redistribución de [a riqueza, e[ lngreso y eltiempo.

Para [o anterlor, [a Constitución Potítlca de [a Ciudad de México en e[ reconocimiento de los

derechos humanos de las mujeres, estabtece [a necesldad de un Sistema de Cuídados, en el

que se garantice e[ derecho de una persona en situaclón de dependencla a recibir e[

culdado, y, en et mtsmo sentldo, garantizar e[ apoyo a las personas que reatizan etcuidado,

reconociendo elingreso económlco y e[ vator sociaI que representa et mismo.

Leglstar en [a creaclón de un Sistema de Cuidados para ta Ciudad de México es buscar

garantizar derechos a dos personas, las que necesltan e[ cuidado y tas que ejercen el

cuidado, a través de buscar la catldad de vida de ambas.

E[ Sistema de Cuidados de [a presente iniciativa establece tas bases para e[ trabajo

interinstitucional de las dependencias de [a Ciudad de México que ofrecen e[ cuidado y de ta

ciudadanía acttva que partlcipa detmismo.

La presente lniciativa busca crear un Slstema de Cuidados que lntegre [a participaci.ón det

Gobierno de [a Ciudad de México como prlncipa[ garante y, por tanto, responsable de [a
protección del derecho delculdado y de [a catidad de vida de las personas.
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El cuídado

1. Como derecho, son aquettas acclones que las personas en sltuación de dependencia

deben reclbir para garantizar e[ ejerclcio efectivo de su derecho a [a atenclón para [a

reatización de actividades y satisfacción de las necesidades básicas de [a vlda dlarta por

carecer de autonom(a.

2. Como función, son aquettas acciones que promocionan e[ desarrotto de [a autonomía

personaf atenclón y asistencia a las personas en situación de dependencia para mejorar su

catidad de vida.

La Ley det Sistema de Cuidados busca que e[ derecho al cuidado sea ejercldo con cattdad y

que no afecte [a vida de las personas que de é[ participan y, en caso de hacerto sea de

manera positiva, cuando se asocla [a idea del culdado a [a economia, se visibitizan los

elementos que contrlbuyen a reconocerte un vator económico, y es ahi donde entra [a

pertinencla de potittcas púbticas y presupuestos para que e[ Estado atienda los cutdados y

todo e[ unlverso que [e rodea.

Et Sistema de Cuidados coordlna y vigita [a satisfacclón de las necesidades de las personas

en situación de dependencia, situaclones que abarcan circunstancias de [a edad,

enfermedad, discapacidad; genera acclones para [a promoclón de [a autonomia de [a

pobtación en sltuaclón de dependencla, y [o hace a través de también cuidar a las personas

cutdadoras, de brindartes los apoyos y serviclos que les permitan desarroltar sus tareas

diarias bajo escamas de catidad de vida, blenestar y desarrotto personat.

V. Fundamento legal

1. E[ artícuto 1, de [a Constitución Potítica de ]os Estados Unidos Mexicanos, menciona

que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en [a Constltución y

en los tratados internacionales de los que e[ Estado Mexlcano sea parte, asl como de las
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garant[as para su protección. Asimismo, menciona que, todas las autoridades, en et ámbito

de sus competencias, tlenen ta obtigación de promover, respetar, proteger y garantlzar los

derechos humanos de conformidad con los prlncipios de universattdad, interdependencla,

ind ivisibitidad y progresividad.

2. La Constltución Política de ta Ciudad de México estabtece en su articulo 9, Ciudad

sotidaria, apartado B. Derecho a[ culdado, que toda persona tiene derecho a[ cuidado que

sustente su vlda y [e otorgue los etementos materiales y simbóllcos para vivlr en socledad a

[o [argo de toda su vida. Las autorldades estabtecerán un slstema de cuidados que preste

servicios púbticos universales, acceslbtes, pertinentes, suflcientes y de calidad y desarrotte

po[(t[cas públicas. EI slstema atenderá de manera prioritaria a [as personas en situación de

dependencla por enfermedad, discapacidad, cicto vltat, especiatmente [a infancia y la vejez y

a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado.

Aslmlsmo, se establece en su articuto 10, Ciudad productiva, apartado, B. Derecho attrabajo,

lnciso f), e[ reconocimiento del trabajo del hogar y de cuidados como generadores de bienes

y serviclos para [a producción y reproducción soclat.

3. La Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de [a Ciudad de Méxi,co

en su articuto 56, menciona que [as labores de cuidado tlenen un vator esenclat para [a

sociedad, por lo que e[ Slstema Local del Cuidado estará basado en [a corresponsabitidad

entre los diversos géneros y generaciones, las famllias, [a comunidad, eI sector privado y [as

autorldades de [a Ciudad, contemptarán apoyo para las personas que realizan trabajos de

culdado no remunerado, [a concltlaclón de ta vida [abora[, escolar y famitiar, as( como [a

promoción, cuando sea posibte, de [a autonom(a de las personas que requieren cuidados.

4. La Ley Orgánlca det Poder Ejecutlvo y de [a Admlnistración Púb]ica de [a Ciudad de

México, en su artíct¡lo 37, cla a [a Secretaría cle las Mujeres e[ despacho de las materias

retatlvas a[ pteno goce, promoción y difusión de [os derechos humanos de las mujeres y

nlñas; [a iguatdad sustantiva entre mujeres y hombres; [a transversatización de [a perspectiva

de género en [a Adminlstraclón Púbtica de [a Ciudad; [a erradlcaclón de [a discriminación y

todo tipo de vlotencla contra las mujeres, y e[ impulso atsistema púbtico de cutdados.
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Vl. Denominación del proyecto de tey o decreto

Se expide [a Ley detsistema de Cuidados de [a Ciudad de México

Vll. Texto normativo propuesto

LEY DEL SISTEMA DE CUIDADOS DE LA CIUDAD DE MEXICO

CAPÍTULO I

DISPOSICION ES GEN ERALES

Artículo 1. La presente Ley es de orden púbtico e interés soclatytlene por objeto:

1. Estabtecer las bases para garantlzar e[ derecho de las personas con atgún nlvel de

dependencla a ser cuidadas.

2. Reconocer los derechos de las personas que ejercen etculdado.

Artículo 2. Es materla de la presente ley:

L Estabtecer e[ Sistema de Cuidados de [a Ciudad de México;

ilt

Garantizar en [a Ciudad de México e[ derecho que toda persona con atgún nivel de

dependencta tiene a[ culdado que sustente su vida y [e otorgue los etementos

materiates y slmbóticos para vivir en sociedad; y

Garantizar en ta Ciudad de México los derechos de [as personas cuidadoras, a través

del reconocimlento del trabajo de culdados como generador de bienes y servicios

para [a producción y reproducclón sociat.

7
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Actividades de [a vida dlarla. Todas aquetlas acciones y tareas etementates de [a vida

cotidiana que tienen un vator, slgnificado concreto y un propóslto para una persona.

Son centrates en [a identidad y capacidades de una persona e influyen en e[ modo en

e[ que emptea e[ tiempo y toma decisiones, se dlviden en: básicas, instrumentates,

educativas, [aborates, [údicas , esparcimlento y partlcipación soclat;

ll. Asistencia personal. Servicio prestado por una persona que reatiza o cotabora en

actividades de [a vlda dlaria de otra u otras en situaclón de dependencia;

Autonomía. La capacidad de controtar, afrontar y tornar, por irriciativa propia,

decislones personates acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias

propias asl como de desarroltar las actlvidades de [a vida diaria;

lV. Cuidados.

a) Como función, son aquettas acciones que promocionan e[ desarrotto de [a autonomia

personat, atención y aslstencla a las personas en situación de dependencla para

mejorar su calidad de vida,

b) Como derecho, son aqueltas acclones que las personas en sltuaclón de dependencia

deberr reclblr para garantizar e[ ejercicio efectivo de su derecho a [a atenclón para [a

realización de actlvidades y satisfacc[ón de [as necesidades básicas de [a vida diaria

por carecer de autonomía;

Cuidados no profesionates. Los cuidados prestados a una persona en situaclón de

dependencia en su domicttio, por una persona de ta famitia o de su entorno, no

vincutadas a un servicio de atenclón profesionatlzada;

VI Cuidados profeslonales. Los culdados prestados a una persona en situaclón de

dependencia por una instltución púbtica, entidad, con o sin fines de tucro, o

profesional autónomo, entre cuyas flnatidades se encuentra [a prestación de servicios

a personas en sltuación de dependencia, ya sea en su hogar o en un centro;

I
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vil Dependencia. Estado de una persona que, por razones derivadas de la edad, [a

enfermedad o [a discapacidad, y ligadas a [a fatta o a [a pérdida de autonomía fßica

y/o mentat, intetectuaI o sensoriat, precisan de [a atención, totaI o parciat, de otra u

otras personas para reatizar activldades de [a vida dlaria.

La dependencla puede ser [eve, moderada o severa, transitorla, permanente o crónica;

vilt Divislón sexual del trabajo. Se reflere a [a asignación de tareas necesarlas para [a

producción de bienes y serviclos, en donde las mujeres son quienes reatlzan [a mayor

parte del trabajo no remunerado, doméstlco y de cuidados que sostiene [a

reproducción soclat.

tx. Entidades cuidadoras. Organlzaclones y comunidades de carácter privado surgidas

de [a intciativa ciudadana de manera sotidarla y sln fines de lucro, que imputsan e[

reconoci.miento y e[ ejercicio de los derechos sociates de las personas cuidadas y

culdadoras;

X. Persona cuidadora. Aquetta persona que presta los apoyos necesarlos para satisfacer

[as actividades y necesidades básicas de [a vida diarla de [a persona en sltuación de

dependencla a [a que culda, puede ser remunerada o no remunerada;

XI Persona culdadora prlmaria. Aquelta persona que, pudiendo ser famitiar o no de [a

persona en sltuación de dependencia, mantlene e[ contacto humano más estrecho

con etta. Su principaI actividad es satisfacer diariamente [as necesidades fislcas y

emocionates de [a persona cuidada; y

xil Slstema de Culdados de [a Ciudad de México. Conjunto de acciones que brindan

atenclón a [as actividades y necesidades de [a vida diaria, dirigidas a ta pobtación en

situaclón de dependencia. Se lntegra por todos los servicios púbticos universates,

acceslbtes, pertlnentes, suficientes y de calidad, as( como eI desarrolto de pot(ticas

púbticas. Aslmismo, prevé [a regutación de las personas y entldades culdadoras y de

los culdados profesionates.

o
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Artícu[o 4. Principios rectores:

Autonomia. Los programas y pot(tlcas que integran e[ Sistema de Culdados de [a

Ciudad de México deberán promover [a mayor autonomla posibte de las personas

con dependencia a través de fomentar [a capacidad de las personas para controlar,

afrontar y tomar, por iniclativa propla, decislones acerca de cómo vivir y desarro[[ar

las activldades báslcas de [a vida diarla;

Catidad. Los programas y potiticas que integran elsistema de Culdados de [a Ciudad

de México deberán garantizar e[ proceso para e[ logro del cuidado con alto grado de

excelencia, sostenibltidad y accesibilidad en [a ptaneaclón detcu[dado;

Corresponsabiti.dad. E[ Sistema de Cuidados de [a Ciudad de México deberá

garantizar e[ derecho de tas personas a ser cuidadas mediante servlcios y potiticas

púbticas que promuevan [a corresponsabitidad soclal del cuidado entre e[ Goblerno

de la Ciudad de Méxlco, e[ mercado, las comunldades y las famitlas;

Dignidad de vida. Se recc¡nocen todos los <Jerechos a todas las personas en el

ejercicio de su [a libertad;

lguatdad. Las necesldades de las personas en situación de dependencla deberán

vatorarse para atender tos criterios de equidad y con etto garantizar ta iguatdad

sustantiva;

vt. Perspectlva de género, E[ Sistema de Cuidados de [a Ciudad de México deberá

orientar los programas y potíticas de cuidado a [a equltativa distribuclón de

responsabltidades y tareas entre mujeres y hombres;

Sotidaridad. La retación entre e[ Gobierno de [a Ciudad y las personas y entldades

cuidadoras deberá ser de ayuda y colaboración mutua;

t.

IV

V

vll
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A través detslstema de Cuidados de [a Ciudad de México deberá brindar a las

personas cuidadoras prlmarias y personas cuidadoras, e[ apoyo necesario

tanto para [a reatización det cuidado como para e[ ejercicio de sus derechos

humanos.

A través del Slstema de Cuidados de [a Cludad de México deberá garantizar [a

apticación de [as políticas y programas sociates de manera unlversat,

transparente, progresiva, acceslbte y adaptabte, lntercutturat, gratulta, sln

discrlmlnación, con respeto a los derechos de las personas, a su lntegrldad y

libertad, promovlendo [a catidad de vida y trato digno tanto de las personas

que reciben e[ culdado como de quienes [o reatizan.

vill

tx.

Transversatidad. Las potiticas de atención y cuidado a personas en sltuación de

dependencia, deberán estar articutadas y coordinadas entre los sectores y actores,

entidades del Goblerno de [a Ciudad y entidades cuidadoras, que desarrotten temas

retacionados aI cuidado para mejorar la catidad de vida de [a pobtación; y

Universatidad. Serán garantizados los derechos at cuidado, a [a atención, a los

servlcios y a las prestaciones para todas las personas en sltuación de dependencia, en

condiciones de iguatdad, conforme a [a normatividad apticabte.

Artículo 5. De las obllgaciones:

EtGoblerno de la Ciudad de México:

l. A través del Sistema de Cuidados de [a Ciudad de México tendrá [a obtigación

de brindar e[ culdado y apoyo necesario a las personas en sltuación de

dependencias que cuenten o no con una persona cuidadora. Aslmlsmo,

deberá garantlzar e[ culdado y apoyo a las personas en sltuación de

dependencla cuya persona cuidadora primaria no cuente con [a

disponibltidad de tiempo compteto.

il

11



W PaulaSoto
DIPUTAD,A
BENtro ¡uÁRçz

2. Las personas en situación de dependencia, o en su caso, quienes les representen,

deberán:

Suministrar toda [a información y datos que les sean requeridos por las

autorldades competentes para [a vatoraclón de su grado de dependencia;y

il. Hacer de conocimiento de las autoridades competentes las prestaclones con

las que ya cuente.

3. Las personas y entidades cuidadoras, así como las lnstancias privadas que ofrecen

como servicio elcuidado, deberán:

Responder a las sotlcitudes de información de las autoridades competentes,

slempre en pteno respeto y conoclmlento de [o establectdo en las leyes en

materia de acceso a [a información púbtica y protección de datos personales;

v

[. Cumptir con los estándares de calidad de vida y trato digno de las personas

que reclben e[ cuidado.

Artículo 6. De los derechos

1. Derechos de las personas en situaclón de dependencla.

Las personas en situación de dependencia tendrán derecho a ser cuidadas, reciblr,

por parte del Gobierno de [a Ciudad de México, los apoyos necesarios y gozar de

todos los derechos estabtecidos en [a Constitución Pot[tlca de [a Ciudad de México y

en las demás leglstaclones en materia locat, federale lnternacionaI apticables.

A disfrutar de sus derechos humanos y llbertades fundamentales en pteno respeto a

su dignidad, lntimldad e integridad;

L
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ilt A reclbir información, de manera ctara y comprensibte, sobre su satud y e[ estado de

su dependencia;

A ser adverttda y elegir libremente, cuando se cuente con [a capacidad, sobre los

procedlmlentos que se [e reatlzan o están por reatlzarse;

V. A conocer de los servicios y prestaclones a los que puede acceder;

VI A[ reconocimiento de su capactdad jur(dica en iguatdad de condiclones, por [o que

tlenen e[ derecho a decidir sobre las circunstancias que [e afecten en su persona o

sobre sus bienes materiates y patrimoniales, así como a contar con apoyos

adecuados y a etegir a una persona de su confianza que vete por elcumplimiento de

su votuntad;

Vll. Contar con espacios para su desarrotto humano, esparcimiento y recreación;

Vlll. E[ acceso a [a iguatdad de oportunidades sin nlnguna ctase de discriminaclón; y

lX. E[ acceso a un cu[dado dlgno y de calidad.

2. Derechos de las personas que ejercen etcuidado

Reatizar las actividades de cuidado en condiciones óptimas, contando con las

herramientas que les permitan mejorar sus capacidades de cuidado;

il Gozar de potiticas y programas que permltan reconocer e[ valor sociat y económico

del trabajo que realizan;

Contar con espacios de tlempo para su desarrotto humano, esparcimiento, recreación

y cuidado personat;

ilt
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IV Contar con los apoyos adecuados y suficientes para reatizar e[ cuidado de [a manera

más compteta;

Derecho a decidir sobre reatlzar una tarea que [e resutte degradante y que atente

contra su integridad personat;y

Acceder a acclones aflrmativas que lncentlven una corresponsabitidad del cuidado

entre mujeres, hombres, generaciones, instttuciones públicas y privadas; para etlminar

estereotlpos de género que impongan a las mujeres dobles o triptes jornadas de

trabajo.

Artícuto 7. Titutares detderecho:

1. De las personas con dependencla:

l. Las personas cuya vatoración resulte en atgún grado de dependencia;

ll. Las y los menores de hasta ocho años;

lll. Las personas ffìayores cuya vatoraciórl resutte en atgún grado de dependencla;

lV. Las personas con atgún padecimlento médico en fase termlna[ y

Serán tltutares de derechos las personas menclonadas en las fracciones anterlores sln

importar su tipo y grado de dependencla

2. Las personas que ejerzan e[ cuidado remuneradas y no remuneradas

Todas tas personas sujetas de derecho deberán residir o ejercer [a [abor de cuidado en ta

Ciudad de México.

14
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Artículo 8. La aptlcación y segulmlento de esta Ley, corresponde:

At Gobierno de [a Ciudad de Méxlco a través detConsejo detSistema de Cuidados de

ta Ciudad de México y [as dependencias de [a Administración Púbtica de [a Ciudad

que de é[ formen parte;

A las dependenclas de [a Administración Púbtica de [a Cludad de México y aquettas

entidades que ejerzan recursos para programas y politicas en materia de culdados;

ilt A tas personas de [a ciudadania que integren etConsejo del Sistema de Cuidados de

ta Ciudad de Méxlco;

tv. A las personas que ejercen e[ cuidado de manera profesional y no profeslonat, a las

personas cuidadoras y cuidadoras primarlas, f(sicas o morates, remuneradas o no

remuneradas, a las entldades cuidadoras;y

A las personas con algún grado de dependencla acreditado por [a [nstancla

correspondlente y a sus representantes o personas tutoras,

CAPíTULO II

Del Sistema de Cui.dados

Artícuto 9. E[ Sistema de Cuidados de [a Ciudad de México tiene como objeto:

Diseñar e imptementar potitlcas y programas sociales que permitan a las personas en

situaclón de dependencia y a las personas cuidadoras prlmarias, contar con los

suficlentes recursos y servicios para una compteta protecclón social y e[ desarrotlo de

una vlda digna;
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Prestar servicios públicos universales, gratu[tos, accesibles, perttnentes, suficientes y

de calidad y desarro[tar potitlcas públicas, dando atenc[ón de manera prloritaria a [as

personas en sltuación de dependencia por enfermedad, discapacldad, cicto vitat,

especiatmente [a lnfancia y ta vejez y a quienes de manera no remunerada están a

cargo de su culdado, de conform[dad con [o estabtecldo en e[ art(culo 9 apartado B

de la Constltución Política de [a Ciudad de México;

Servir como promotor de [a cotaboración y participaclón de las dependenclas de [a

Adminlstración Púbtica de [a Cludad de México, que en etejercicio de sus respectivas

compctcncias, desarrottan temas en materia de promoción de [a autonomía personal,

[a atención y protección a las personas en situación de dependencia;

IV Funclonar como una red que integra y vigita e[ ejerclcio del cuidado de manera

coordinada entre personas culdadoras, aslstentes personates, entidades culdadoras,

centros de serviclo púbticos y privados; y

Garantizar los derechos humanos y [aborales de las personas que realizan e[ cutdado,

remuneradas y no remuneradas, como actividad generadora de bienes y servicios

para [a producclón y reproducción social.

Artículo 10. Facuttades delsistema de Cuidados:

Desarrottar acclones y medidas orientadas a[ diseño e lmptementaclón de pot(ticas

púbticas que constituyan un modeto sotldario y corresponsabte entre famttias,

Gobierno de [a Ciudad de México, comunidad y mercado;

Dlseñar los mecanlsmos necesarios para que e[ Gobierno de [a Ciudad de México, a

través de las dependenclas correspondientes, reatice e[ cuidado de las personas en

sltuación de dependencia que no cuentan con una persona cuidadora;

16
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Diseñar, imptementar y vigllar, los programas en materia de cuidado que apoyen a

las personas y entidades que ejercen e[ cuidado;

IV Funcionar como una red que integra de forma coordlnada centros y serviclos, tanto

púbticos como privados;

Regu[ar los aspectos retativos aI cuidado en los centros y servicios púbticos y

privados;

VI Otorgar atención directa a las actividades y necesidades de ta vida dlarta de las

personas en situación de dependencia, propiciando en [a medida de lo posibte, e[

desarrotto de [a autonomía;

vil. Reatizar un catátogo de serviclos de atención a[ cutdado que integrarán et Slstema,

los cuales comprenderán prestaciones económicas, aslstencla en e[ cuidado en e[

hogar y centros de apoyo a[ cuidado. Los programas soci.ates en materia de culdados
deberán ser inctuidos en e[ Sistema General de Bienestar Social de la Ciudad de

México sin que [a particlpación de ta persona culdada excluya la participación de ta
persona cuidadora.

Vlll. Garantlzar [a calidad en los servicios púbticos y privados en la Ciudad de México;

lX. Promover e[ desarrotto y capacldades de las personas que ejercen e[ cuidado;

X. Reconocer y promover los derechos de las personas que ejercen el culdado;

Xl. Generar mecanismos para promover e[ vator soctal y económico del culdado;

xil Profesionatizar las tareas de culdados a través de [a capacitación constante de tas

personas que ejercen e[ culdado;

lntegrar de forma transversal [a perspectiva de género en todas las potitlcas que

diseñe, as( como estructurar [a evaluaclón de ta imptementación de [as pollticas a

través de indicadores de lmpacto diferenciado para mujeres y hombres;

xilt
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XV

XIV Dlseñar e [mplementar en coordinación con las Atcatdías de [a Ciudad de México,

politicas, programas y servlcios en materla de cuidado;

Diseñar potiticas y programas en coordinación con entidades culdadoras y Atcatdias

que impulsen, desarrotlen y apoyen el cuidado a través de [a colaboración ciudadana

de manera sotidaria y con los presupuestos y acclones lnstitucionates que abarquen

sus facuttades;

XVI Fomentar [a corresponsabltidad etr e[ culdado entre rnujeres y lronrbres para [a

etlminaclón de estereotlpos de género que impongan a las mujeres dobtes o triptes

jornadas de trabajo en deterloro de su calidad de vida y para mejorar su bienestar; y

XVII. Generar pot(ticas, programas y presupuestos que garanticen e[ derecho de las

personas en situación de dependencia a la cludad y ciudades accesibles.

CAPITULO III

De[ Consejo det Sistema de Cutdados

Artícuto 11. Et Sistema de Culdados de [a Ciudad de México funcionará a través de un

Consejo, con autonomía técnica y flnanciera, e[ cual estará lntegrado por las siguientes

dependenctas de [a Ciudad de México:

l. La persona Titutar de [a Jefatura de Goblerno, qui.en presldirá e[ Consejo;

ll. La persona Titular de [a Secretarla de Goblerno;

lll. La persona Titutar de [a Secretaria de lnclusión y Blenestar Sociat;

lV. La persona Titutar de [a Secretar(a de Adminlstración y Finanzas;

V. La persona Titutar de la Secretaria de Desarrotto Económico;

Vl. La persona Tltular de [a Secretaría de Satud;

18
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vil.

vllr.

lx.

X.

xl.

xil.

xlll.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

La persona Titular de [a Secretaria del Trabajo y Fomento aI Empteo;

La persona Titutar de [a Secretar(a de [as Mujeres;

La persona Titular del Sistema para e[ Desarrotlo lntegral de [a Familia;

La persona T[tutar del lnstituto de Planeación;

La persona T[tutar del lnstltuto de las Personas con Discapacidad;

La persona Titutar de [a lnstituto de Atención alAdutto Mayor;

La persona Titutar del Consejo para [a Prevenir y Etiminar [a Discriminación;

La persona Titutar de [a Comisión de Derechos Humanos;

Tres personas Representantes de[ Sector Empresarla[;

Tres personas Representantes de [a Sociedad Civit; y

Tres personas representantes det Comité Territorla[.

Artículo 12. De[ Comité Territoria[:

1. Et Comité TerrltoriaI estará integrado por [as personas tltutares de tas Atcald(as de [a

Ciudad de México y una persona representante de las organizaciones de [a sociedad

clvil por Atcatd(a, experta en materia de culdados.

2. E[ Comité TerritoriaI deberá designar a tres personas detegadas, quienes dirigirán las

reuniones det Comité Territorial y le representarán en las reuniones del Consejo del

Slstema de Cutdados de [a Ciudad de México, en su integración deberá prever por [o

menos a una persona representante de las organlzaclones de [a socledad civit.

3. El. Comité Territorial deberá reunirse un mes antes de las sesiones programadas por

e[ Consejo, y podrá contar con [a presencia det departamento por Atcaldia que tenga

a su cargo competencias en materia de culdado, quienes parttciparán con voz y sin

voto en las sesiones. Las sesiones deberán contar con presencia de dos terceras
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partes de sus lntegrantes y sus decisiones se tomarán con [a mitad más uno de las

personas presentes en las seslones.

4. Tendrá como finatidad:

Exponer [a condición de las personas en situaclón de dependencia y las

personas que ejercen el culdado en cada una de las Alcaldías, a efecto de

diagnosticar, vigitar y evatuar [a imptementación y desarrol[o de potítlcas y

programas en materla de culdado;

Adoptar [a metodotogía que e[ Slstema de Cuidados estabtezca a efecto de

reatizar [a medición y dar seguimiento del [mpacto de las pot(tlcas,

programas, presupuestos y todas las acciones que se reatlcen en materia de

cu[dado;

ilt. lnformar y servlr como cause de cooperación y comunicación entre las

Atcatdías y las dependencias que integran e[ Sistema de Cuidados;

Ltevar un registro de los servicios que se ofrecen por Al.catd(a y de las

personas que acceden a ettos; y

Generar lnformes que deberán presentar a[ Consejo del Slstema de Culdados

de la Cludad de México.

IV

Artículo 13. Et Consejo del Sistema de Cuidados de [a Ciudad de México tendrá las

siguientes atribuciones:

Estabtecer bases para [a coordlnación entre las dependencias de [a Administración

Pública de [a Ciudad de México, las entidades cutdadoras, e[ sector empresariat,

académico, retacionadas con et tema det cuidado;
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IV

Definlr lineamientos y prioridades del Slstema de Cuidados de [a Ciudad de Méxlco,

asi como para [a formulación de programas y regtas de operación en materia de

cuidado;

Diseñar programas que brtnden los recursos suficientes y necesarlos para e[ apoyo a

las personas con algún tipo de dependencia y a las personas culdadoras primarlas

responsables;

Generar [a metodotog(a de los lndlcadores, especialmente de impacto dlferenciado

para mujeres y hombres, para su evaluaclón;

Diseñar un Ptan de Cuidados para [a Cludad de Méxlco que contenga de forma

transversal [a perspectiva de género y estabtezca la reducción de tas brechas de

género en [a materia, así como [a responsabitidad ctara que cada dependencia tiene

dentro detSistema;

Participar de [a etaboración del Ptan General de Desarrotto de ta Ciudad de México en

materia de cuidados;

Emltlr recomendaciones acerca de [a vlabltidad, objetivos y metas de los programas

que integran e[ Sistema, las cuales deberán ser atendldas por las dependenclas

correspondientes, así como las sanciones correspondientes en caso de no atendertas;

Asesorar a[ Poder Ejecutivo de [a Ciudad de México sobre [a asignación presupuestal

que [e corresponde, así como gestlonar los recursos necesarios para las

dependencias de [a Admlnlstración Púbtica de [a Ciudad de México que realizan

[abores en materia de culdado;

Presentar informes anuales sobre e[ Ptan de Cuidados para [a Ciudad de México;

lmputsar un modeto de prestaciones de cuidados retativas a [a maternidad, [a

paternidad, el cuidado de las personas mayores, personas con discapacldad y

personas en situación de dependencia, generando las acciones aflrmatlvas necesarias

a fin de contribuir a cerrar ta brecha de género en [a materia;

Diseñar programas y politicas que ftexibiticen y compatibltlcen las jornadas [aborales

dentro de tas dependencias de [a Ciudad de México, para que tanto mujeres como

vt.

vll.

vilt

lx.

X.

XI
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hombres puedan par:tlclpar del culdado, asi como generar tos lncentivos necesarios

para [a corresponsabltidad entre los géneros;

xil Promover en los centros de trabajo de las dependencias de [a Ciudad de México,

áreas de cuidado para niñas y nlños;

xilt. Promover estímulos para que en las empresas radlcadas en [a Ciudad de México se

ftexibittcen las jornadas [aborales, para que tanto mujeres como hombres puedan

participar de[ cuidado, asi como generar los lncentlvos necesarlos para [a

corresponsabilidad entre los géneros;

Dlseñar sistemas de capacltación y profeslonatizaclón para las personas que ejercen

eI cu[dado;

Diseñar certificaciones para las personas que ejercen etcuidado y han demostrado el

conocimlento correspondtente;

Realizar un registro de las personas certlficadas en e[ cuidado, así como de los

centros que brindan dicho serviclo;

XVll. Reatizar un padrón de personas beneficlarlas de los servicios de culdado;

XVlll. Dlseñar centros y espacios de apoyo aI cuidado, para que las personas culdadoras

XIV

XV

XVI

XIX.

XX.

primarias puedan contar con periodos de tiempo para su propio cuidado, así como

para otras actividades educativas, formativas y profesionates;

lmpulsar, promover y fortatecer [as entidades de cuidado con incentivo a [a

participación de hombres y mujeres dentro de éstas;

Requerlr información a los entes públicos respecto del cumpllmiento de [a potitica

púbtica y las demás potiticas imptementadas;
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XXI

XXII

xxlll.

XXIV

XXV

Promover [a colaboración entre las dependencias del Goblerno de [a Ciudad de

Méxlco y las organizaciones de [a socledad civil, [a academia, as( como instancias

federales e internacionates;

Dlseñar los mecanismos y espacios necesarios para que e[ Gobierno de [a Ctudad de

México, a través de las dependencias correspondientes, realice e[ cuidado de las

personas que no cuentan con una personas cuidadora;

Recibir los informes det Comité TerritoriaI y apoyar a las Atcatdías en la

imptementación de los programas que se generen en materia de cuidados;

Vigltar, evatuar y pubticar, en formatos que garanticen datos ablertos, las

prestaclones que ofrecen los servicios públicos, las cuates deberán orlentarse a

mejorar ta catidad de vida de las personas en situación de dependencia y a las

personas culdadoras, facititando su incorporación actlva en [a vida en comunidad; y

Reportar todas las acciones reatlzadas en materla de culdados, especlatmente

aquettas que vislbitizan su contribuclón a la reducclón de [as brechas de género, en eI

Sistema para [a lgualdad entre Mujeres y Hombres de [a Ciudad de Méxlco, de

conformldad con [o estabtecido en [a Ley de lguatdad Sustantiva entre Mujeres y

Hombres en [a Cludad de Méxlco.

Articulo 14. De las Sesiones delConsejo:

l. Et Consejo se reunirá en seslón ordinaria de manera trimestral;

La Secretar(a Ejecutiva podrá convocar a sesión extraordinarla a petlctón de [a

Presldencla del Consejo o previa sotlcitud formutada por [a mayoria de las y los

lntegrantes de dicho Consejo;
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IV

Para que e[ Consejo pueda seslonar es necesarlo que estén presentes [a mayoria de

sus lntegrantes;

Para e[ desahogo de sus reunlones, el Consejo podrá invltar a asoclaclones de

profesionistas, organizaciones de [a sociedad civit, personas de [a academia;

V. Las determinaclones se tomarán por mayoría de votos;

Vl. La Presldencia delConsejo tendrá voto de catidad en caso de empate; y

vil. Las declsiones del Consejo serán vincutantes para las dependencias y entidades de [a

Ad mlnistración Pú btica.

Articulo 15. Para su funcionamiento etConsejo detSistema contará con:

il

Una Secretaría Ejecutlva; y

Un Órgano de Gestión.

Artícuto 16. Dc [a Sccrctaria Ejccutiva:

Órgano de apoyo det Consejo del Sistema, que [e provee [a asistencia técnica asi como los

insumos metodológicos necesarlos para e[ desempeño de sus atribuclones, conforme a [o

dlspuesto en la presente Ley.

Artícuto 17.De [a lntegración de [a Secretar[a Ejecutiva:

Una persona Presidenta, que será designada por [a aprobación de las dos terceras

partes de las y los integrantes detConsejo a propuesta de [a Presldencla del mismo.

Las personas Titulares de las Secretar[as de lnctuslón y Bienestar Sociat, de

Admlnistración y Finanzas, y de Trabajo y Fomento a[ Empteo.

La persona Titutar detÓrgano de Gestión.

lt
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Artículo 18. De las atribuclones de [a Secretaría Ejecutiva:

l. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo;

ll. Proponer atConsejo las potitlcas en materia de culdado;

lll. Coordinar e[ dlseño del Programa de Culdados para [a Ciudad de México y proponer

a[ Consejo e[ Programa Anual de Trabajo;

lV. Proponer aI Consejo los respectlvos [[neamientos para su correcto funclonamlento;

V. Aprobar [a creación de comislones de trabajo con organizaciones de [a sociedad civit,

academia y personas especiatlstas en materla de cu[dados;

Vl. Reatlzar los lnformes de las evatuaciones que etabore e[ Órgano de Gestión respecto

de las pot(tlcas en materia de cuidado;

Vll. Apoyo en [a presentación de informes anuates sobre e[ Ptan de Culdados para [a

Ciudad de México;

Vlll. Proponer a[ Consejo [as recomendaciones a las autoridades, de conformldad con los

resuttados y evaluaciones arrojados por e[ lnforme anual, asf como reatlzar e[

segutmiento de [a atención dada por las autoridades a dichas recomendaclones;

lX. Proponer a[ Consejo los mecanlsmos de coordinación con los entes púbticos y

privados en materia de cuidado;

X. Proponer y vigitar [a correcta apticación de[ presupuesto aslgnado a[ Consejo;

Xl. Aprobar [a participación det Consejo en fideicomisos púbticos y prlvados que tengan

como flnatidad impulsar los objetlvos delConsejo;

Xll. La Secretaría Ejecutiva podrá, en e[ ámbito de sus atribuclones, emitlr los exhortos

que considere necesarlos a las autoridades integrantes de[ Consejo;

Xlll. Etaborar e[ orden detdía de [as seslones programadas; y

XlV. Nombrar atÓrgano de Gestión.

Articul.o 19. Det Órgano de Gestión.
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Et Órgano de Gestión, será nombrado por [a persona Titutar de [a Secretaria Ejecutiva, estará

integrado por 3 personas, de las cuates una fungirá como Titutar det Órgano de Gesttón, y

funcionará como un órgano de apoyo para [a Secretaria Ejecutlva.

ArtÍcuto 20. De las atribuciones del Órgano de Gestión:

VI

IV

vil

vilt

Cotaborar con [a Secretaria Ejecutiva para etcumptlmiento de sus atribuciones;

Proporcionar ta asesoría técnlca que requ[era [a Secretaria Ejecutlva, o en su caso, eI

Consejo.

Reallzar las actas de cada una de las sesiones del Consejo, las cuates deberán ser

aprobadas en tas sesiones posteriores;

Proponer a[ Consejo, a través de [a Secretaría Ejecutiva, [a metodologia para medir y

dar segulmiento, con base en indlcadores aceptados y confiabtes, de impacto

diferenclado para mujeres y hombres, a las pot[tlcas en materia de cuidado;

Reatizar observaciones a [a Secretar(a Ejecutlva, sobre los proyectos de[ lnforme anuaI

del Consejo;

Proponer a[ Consejo, a través de la Secretar Ejecutlva, [a emlsión de

recomendaciones;

Realizar evatuaciones respecto de las políticas en materia de cuidado;

Reatizar investlgaciones y estudios en materla de culdados; y

lX. Proponer aI Consejo, a través de [a Secretar Ejecutiva, los mecanlsmos de

sistematlzación y actuatizaclón de [a informaclón en materia de cuidado, as( como

mantenerta púbtica en formatos acceslbtes.

Las personas que integran e[ Órgano de Gestión podrán ser removldas con [a aprobaclón de

las 2 terceras partes de las y los integrantes detConsejo detSistema de Cuidados.

CAPíTUIO IV

Del diseño de las políticas y programas
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ArtÍculo 21. Las pot(ti.cas y programas que diseñe e[ Slstema de Culdados de [a Ciudad de

México deberán basarse en los princlplos enlistados en [a presente Ley, y deberán tender a [a

consecuclón de los fines y objetivos pot(ticos, soclales, culturates y económicos contenidos

en [a Constitución Pot(tica de [a Ciudad de México, buscando e[ constante mejoramiento de

la catidad de vida de las personas e imputsando su participación, para elto deberá conslderar

en eI desarrolto de [as mismas [o siguiente:

1. De las pot(tlcas y programas

l. Las potíticas y programas que diseñe e[ Sistema de Cuidados deberán atender

a todas las personas en situación de dependencia y a las personas cuidadoras

prlmarias de cuatquier nivel socioeconómico, que cuenten o no con ettiempo

y con elconocimiento para reallzar e[ culdado.

ll. Las prestaclones de atención a [a dependencla podrán ser a través de

servlcios y/o prestaciones económicas e irán destlnadas a ta promoción de [a

autonomia personal y a atender las necesldades de las personas para [a

realización de actividades de [a vida diaria.

Los lineamtentos para e[ acceso a los programas que implemente e[ Sistema de

Culdados deberán estabtecer e[ apoyo en e[ cuidado o económtco que se dé a

las personas que ejercen e[ cuidado dependiendo del estudio

socioeconómico que se reatice y det tipo de dependencla que tenga [a

persona que necesita e[ cuidado. El Goblerno de [a Ciudad de México podrá

reatlzar e[ cuidado a través de centros para e[ mismo o a través de brlndar e[

apoyo económlco para [a contratación de una persona cuidadora.

2. De los centros de apoyo aI cuidado:

il

Los centros de apoyo a[ cuidado funcionará como un apoyo para las personas

cuidadoras primarias y para las personas cuidadoras no remuneradas.

Los centros de apoyo a[ cuidado deberán contar con personas culdadoras

certlflcadas, eI Sistema preverá [os [neamientos de certificación de [as
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mlsmas, y deberán ofrecer activldades para e[ uso del tiempo de las personas

en situación de dependencia las cuates podrán ser educacionates, cutturates,

de recreación y de entretenimtento.

Las entidades cutdadoras podrán participar en los centros de apoyo aI cuidado o

generar centros en tos cuates participen instancias de las dependenclas de [a

Adminlstración Púbtica especializadas en materia de cuidado.

lll. Los centros de apoyo at cuidado deberán contar con transporte adecuado

para movitizar a las personas en sltuación de dependencia.

Articulo 22. E[ Consejo y e[ Comité Terrltorial trabajarán junto con las Atcatdías para integrar

un enfoque de cuidados en las politicas de Ptaneactón y ordenamiento territoriat, dlseño,

equipamiento y gesti.ón de los espacios púbtlcos, movltldad y transporte, vlvienda y

seguridad púbtica.

Articuto 23. Et Gobierno de [a Ciudad de México debe garantizar [a disponibitidad,

accesibitidad, aceptabitidad y calidad de los servicios de cuidado.

CAPíTULO V

De la astgnación presupuestaI

Artículo 24. El Poder Ejecutivo de [a Ciudad de Méxlco deberá considerar en et diseño del

Proyecto de Presupuesto que remita para su aprobación alCongreso de [a Ciudad de México

[a asignación suficlente para garantizar e[ cumptimiento de los objetivos y obtlgactones del

Slstema, estabtecidos en e[ Ptan de Cuidados de ta Ciudad de México, asimismo, será

suficlente para e[ Sistema de Cuidados de [a Ciudad de México; [o anterlor contemptando [a

transversatidad de[ mismo.

Artículo 25. Et Sistema de Cuidados contará con un Fondo, lntegrado por las Secretar(as de

Satud, lnctusión y Bienestar Social, de Administración y Flnanzas, de Trabajo y Fomento al

Empteo, as( como del Slstema para e[ Desarrotto lntegral de [a Famttia; para [o cual [a

iefatura de Goblerno de [a Cludad de México, deberá presentar en e[ Presupuesto del año

correspondiente la asignación aI mismo.
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Vll l- Artícutos transitorios

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a[ día sigulente de su pubttcación en [a Gaceta

Oficiatde [a Ciudad de México.

SEGUNDO. Et Consejo deberá instatarse tegat y formatmente en un ptazo de 90 d(as hábites

a partlr de [a entrada en vigor de [a presente Ley.

TERCERO. Para [a integración del primer Consejo, [a Jefatura de Gobierno de [a Ctudad de

México realizarâ las convocatorias necesarias a las dependenctas de [a Adminlstraclón

Púbtica, a las organizaciones de [a socledad civit, sector empresaria[, academla y demás

entldades especiatlzadas en materia de cuidado.

CUARTO. Soto en caso de que [a presente Ley entrase en vigor de manera previa a [a

aprobación del Presupuesto de Egresos de [a Cludad de México detslguiente ejerclcio fiscat,

para [a instatación det primer Consejo, la Presidencia del mismo, deberá generar un acuerdo

y someterto a aprobación de sus lntegrantes, en el cual se estabtezcan los recursos

necesarios para su operación, notiflcando e[ mismo a [a Secretaría de Administraclón y

Finanzas de La Ciudad de Méxlco con cargo a las Secretar[as de Salud, lnclusión y Blenestar

Soclat, de Administraclón y Finanzas, y de Trabajo y Fomento a[ Emp[eo.

QUINTO. E[ Regtamento del Consejo, deberá emitirse en un ptazo de 60 d(as hábites a partir

de su lnstalación [ega[ y format.

SEXTO. Et Regtamento deberá estabtecer los criterios para definir las activldades de [a vida

dtaria, reatizar [a vatoraclón de las personas para reatlzar actividades de [a vida diaria y para

medir los nivetes de dependencia y ta intensldad del cuidado.

SÉPilMO. Et Regtamento deberá establecer [as especificaciones de[ funcionamiento del

Consejo y det Comité Territoriat, así como de [a Secretaria Técnlca y det Órgano de Gestión.
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OCTAVO. E[ Regtamento deberá señalar los procedlmientos retativos a las certificaclones de

las personas que ejercen etcuidado.

NOVENO. E[ Ptan de Cuidados para ta Ciudad de México deberá emitirse en un plazo de 120

dias hábiles a partir de [a instatación del primer Consejo.

Dado en e[ Pleno del Congreso de [a Ciudad de México a tos 04 días det mes de abrit de

2019.

Diputada la Adriana oto M ado

G:
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Dipu Temístoctes
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